
Proceso prueba anticipada 

Radicación 680013103006 2022 – 00151 – 00  

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de junio de dos mil veintidós 

 

Revisada la solicitud de prueba anticipada se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

*Acredite la existencia, nombre de las partes y estado actual del proceso 2017 – 00061 que afirma se 

adelanta en el Juzgado Octavo Civil del Circuito de esta localidad a que hace mención en su solicitud. 

 

*Debe informar si los documentos que pide sean exhibidos aquí fueron pedidos o decretados como 

pruebas al interior del proceso 2017 – 00061 que afirma se adelanta en el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de esta localidad. 

 

*Allegue copia de la sentencia de tutela presentada con ocasión de la petición que afirma no le fue 

respondida por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA; de igual manera debe indicar si se promovió 

incidente de desacato y el resultado del mismo. 

 

*Debe definirse con claridad quien debe exhibir la documentación pedida, si el Instituto Colombiano 

Agropecuario – ICA – a nivel nacional o seccional. 

 

*Debe aclararse si lo que pretende es la exhibición de los documentos o la obtención de copia de los 

mismos conforme a la petición que afirma no le ha sido contestada. 

 

En atención a lo expuesto, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la prueba extraprocesal promovida por Esteban Cárdenas Rodríguez contra el 

Instituto Colombiano Agropecuario de acuerdo a lo señalado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO:  Reconocer al abogado Esteban Cárdenas Rodríguez identificado con T.P. 70.472 del C. 

S. de la J. para actuar en causa propia. 

NOTIFIQUESE 
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